
Guayaquil, Octubre 15 de 201! 

Señora 

JENNSY ARACELY MORALES BOHORQUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de DRINKSERVICES C.A., celebrada en 

esta fecha, resolvió reelegirlo al cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

determinados en su estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

DRINKSERVICES C.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Decima cuarta del Cantón Guayaquil, 

abogada Andrea Stephania Chávez Abril , el 13 de octubre del 

2.015 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de 

octubre del mismo año. 

Muy atentamente, 

  

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designada 

Guayaquil, octubre 15 de 2020 
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EL 
GOBIERNO 
 DETODOS 
¿O 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.416 
FECHA DE REPERTORIO:27/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

DRINKSERVICES COMPAÑIA ANONIMA, a favor de JENNSY 
ARACELY MORALES BOHORQUEZ, de fojas 83.135 a 83.138, Libro 
Sujetos Mercantiles número 14,299, 

ORDEN 36416 

DUI O 

800000 0 

DURO DU) 

OR 
arsoue 

Guayaquil, 29 de octubre de 2020 

REVISADO POR: 27     
  

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidgá de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0290386 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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